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'R'ESOL1.1CION'D'E (j'E'R'ENCI.7t:NO éiG(; -2015-:M.P3f/GT

.7tyacucfio, () 4 MAY 2015

YISTO:

El expediente º 06473 de fecha 20 de Maco del 2015, promovido
por el Gerente General de La Empresa de Transportes y Servicios Generales
"APACC/ PERU" S.A.C., Sobre solicitud de incremento vchicular promovido
por el señor ALEJANDRO ALVARADO VALLEJO y se resuelve con el
Informe Técnico Nº 056~2015/~lPH/51/52h\l.l., de fecha 07 de Abril del 2015 Y
Opinión Legal N' 085~2015/t-.!IPH~GT/AL de fecha 29 de Abril del 2015.

CONSI'D'E'R.JJ.:N'JJO:

Que, los gobiernos locales go=an de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto por el Artículo II,. del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley o 27972, concordante con el Artículo 194º de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley No. 28607, Ley de la

eriQcallsc¡ufi.élF' Reforma Constitucional:
Que, el Numeral 1 del Artículo 81º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica

de las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la.
t-.)unicipalidad Provinciales, norrnar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17º de la Ley
27281, Ley general de Trans porte y Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades y ante la pretensión incoada de fecha 20 de Maco
2015 por el señor ALEJA DRO ALVARADO vALLEJO, solicitando el
incremento del siguiente \' ehículo de Placa de Rodaje D6Q/113, de Año de
fabricación 2002, en concordancia con el Decreto Supremo Nº 017~2009~M'I C
que en el Art. 64º establece que la habilitación vchícular inicial se realiza
conjuntamente con el otorgamiento de la autoricación o concesión, según
corresponde posteriormente, el transportistas podrá solicitar nuevas
habilitaciones mediante incremento o sustitución de vehículos:

Que, ante la solicitud de incremento vchicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUPA~2013 se visualica que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo 017~
2009~MfC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.
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Que, la Ordenanza Municipal NQ 00-J.-2Cl13-j'vIPH/A, con la cual se
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA- 2(13),
Permite al funcionario realizar una labor de control más eficaz y también permite
al funcionario, publico adoptar decisiones administrativas puntuales para agili=ar
la relación del procedimiento, La Autoridad competente para resolver es la Sub
Gerencia de Control Técnico del Transporte Público;

Que, con Informe Técnico NQ 36-2013- j'vlPH/31-32h,\II, de fecha 07
de Abril del 201-+, se recomienda declarar ADMISIBLE la solicitud de incremento
del Vehículo de Placa de Rodaje D6Q-1l3, de Año de fabricación 2002, y siendo
la finalidad del procedimiento de incremento, mejorar la flota vchicular de la
empresa de esta manera beneficiar a la población y disminuir la contaminación, se
da por subsanado todos los requisitos, enterado de esta determinación, el
administrado, ha cancelado en caja de esta institución Edil, con Recibo 12 082-
00ClH21-+, por concepto de incremento vchicular. el día 31de Marco del 2013,

Que Por los fundamentos expuestos, de conformidad al Artículo
8112, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972; al Decreto Supremo Nº.
017-2Cl09-MTC.

S'E 'R'ESl1'ELY'E:

.7t'R'lÍC11LO P1UM'E'RO.- AUTORIZAR el Incremento
Vehicular que en adelante formara parte de la flota de La Empresa de
Transportes y Servicios Generales "APACC-PERU" S.A.C., de acuerdo a la
Resolución de Gerencia N' 074-201+MPH/GT., por lo que se detalla:

:NO PL.J\.C.J\. .M.J\.U.J\. .J\ÑO P'ROPI'ET.J\.1UO

1 D6Q-113 TOYOTA 2002 ZANABIO ENCISO, DONATO

Los vehículos autoricados se someterán a las disposiciones encomendados por la
autoridad edil.

.7t'R'lÍCl1LO S'E(jl1:NTJO.- O'R1J'E:NTC'E a La Empresa
de Transportes y Servicios Generales "APACC-PERU" S.A.c., a cumplir la
determinación de la autoridad edil que emanen de su facultades conferidas de
acuerdo a ley .

.7t'R'I1Cl1LO T'E'RC'E'RO.- L{ presente resolución será vigente
hasta la culminación de la AUTORIZACION, según la Resolución de Gerencia
N 073-201-+- J\iIPH/GT., pero sujeto a las disposiciones de la autoridad edil y
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además cabe señalar la empresa que no cumpla con el embarque y desembarque
en su terminal terrestre será sancionado de acuerdo a las normas vigentes .

.7t'R'I1C'ULO C1L.7t'RTO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de La Empresa de Transportes y Servicios
Generales "APACC~PERU" S.A.c., a la Policía Nacional del Pcrú-Tránsjtr, ya
la Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con
formalidades establecidos por Ley :27-+--1--+,para su conocimiento y fines
consiguientes.
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